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VOTOS RELEVANTES

SALUD
9079-09. NIEGAN TRATAMIENTO DE ODONTOLOGÍA. Aduce la  recurrente que tiene un hijo con parálisis cerebral, el cual es atendido en el Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), en el servicio de odontología;  no obstante, sufre de un desgaste en los dientes y requiere de coronas y le indicaron que no pueden ser tratadas allí. Alega que acudió al Hospital Cima y a la Clínica Bíblica, pero como se requieren dos internamientos para realizar el tratamiento correspondiente le sale muy oneroso.  Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a  la  Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico y  al Jefe de Odontología, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación, que coordinen para que de manera inmediata se le realice al amparado  el procedimiento de valoración específica a efecto de determinar si requiere o no de coronas, y en caso de que el médico especialista que lo valore, determine que sí las requiere, deberá coordinarse para que de manera inmediata se le realice el mencionado procedimiento, sobre lo cual deberán informar a esta Sala. CL
9074-09. MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que desde hace más de treinta años padece de Artritis Reumatoidea, por lo que ha estado en control en el Hospital San Juan de Dios. El especialista en Reumatología que le trata ha intentado con todos los medicamentos de dar alivio sin conseguirlo, excepto con un medicamento que se llama ETANERCEPT, el cual se le prescribió desde hace tres años y desde entonces su calidad de vida ha mejorado. El tratamiento se aplica con dos inyecciones por semana, pero desde hace tres semanas no se las entregan en la Farmacia recurrida, con el argumento de que no tienen. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena  a la Directora del Servicio de Farmacia del Hospital San Juan de Dios, a la Directora General del Hospital San Juan de Dios y a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, lo siguiente: a) Proveerle al amparado, en los 5 días hábiles posteriores a la notificación de esta Sentencia, el medicamento prescrito y en lo sucesivo, hacerlo, de modo continuo, regular y sin interrupciones, durante el tiempo que lo requiera. b) Coordinar y ejecutar las acciones administrativas necesarias para la adquisición del medicamento; c) Tomar las medidas pertinentes a efecto de garantizar una provisión suficiente y de modo permanente de dicho medicamento y, d) Abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. CL
9064-09. NIEGAN APLICACIÓN DEL ACELERADOR LINEAL. Manifiesta el recurrente que  es paciente del Servicio de Neurocirugía del Hospital San Juan de Dios, ya que el 23 de marzo del presente año le descubrieron un tumor frontal por medio de un TAC que le realizaron. Señala que el 8 de mayo del 2009 fue operado y la cirugía fue muy exitosa. Alega que lo refirieron a Radioterapia donde fue atendido  y el médico tratante solicitó la aplicación del Acelerador Lineal ante el Comité de Radioterapia de la CCSS, sin embargo, le fue denegado. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y  a la   Directora General del Hospital San Juan de Dios, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado, el tratamiento de Radioterapia con Acelerador Lineal en tercera dimensión, dispuesto por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste  último. CL
PENAL
9109-09.PRISIÓN PREVENTIVA. NOTIFICACION A DEFENSORA. Aduce la recurrente que como  defensora pública del amparado atendió su declaración indagatoria, no obstante la Fiscal encargada del caso le dijo que iba a solicitar la medida cautelar de prisión preventiva contra su defendido. Que al momento de interpuesto este recurso no había sido notificada acerca de la situación jurídica de su defendido. Se ordena a  la Jueza Penal de Turno Extraordinario de de San José, con sede en el Segundo Circuito Judicial notificar la resolución de las veintidós horas del cinco de mayo de dos mil nueve a la defensora pública del amparado, en forma inmediata. CL
9108-09. PRISIÓN PREVENTIVA PRORROGADA SIN CELEBRAR AUDIENCIA ORAL. Aducen los recurrentes que en causa seguida en contra del amparado se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva por un plazo de tres meses.  Señala que, posteriormente, se realizó una vista sobre la apelación de dicha prisión preventiva, a la cual el amparado no pudo acudir por encontrarse hospitalizado  producto de su reclusión en un centro penal.  Dicha audiencia fue suspendida, sin embargo, el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José  ratificó la medida cautelar por los tres meses señalados.  Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se deja sin efecto el voto número 372-09 de 15:00 hrs. de 13 de mayo de 2009 de ese Tribunal y se ordena la celebración de la audiencia oral conforme lo solicitara la defensa, a fin de que se resuelva nuevamente la apelación formulada contra la resolución de 19:20 hrs. de 5 de mayo de 2009 del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. CL Parcial
9107-09. PRISIÓN PREVENTIVA POR INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN. Indica el recurrente que en contra de su representado se sigue causa  penal, en donde el recurrido  dictó prisión preventiva en su contra, por un lapso de cuatro meses, por el incumplimiento de medidas de protección. Afirma que la prisión venció y aún así se le mantuvo detenido. Asimismo, se solicitó nuevamente prisión preventiva sin aportar nuevos elementos probatorios, a pesar de que la ofendida indicó que no desea continuar con el proceso y quiere un acuerdo conciliatorio. Se declara parcialmente con lugar el recurso planteado, únicamente, por haberse mantenido al tutelado privado ilegítimamente de su libertad por un plazo de veintinueve días. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

9043-09.LE NIEGAN ENTREGAR DE SU HIJO EN HOSPITAL. Manifiesta la recurrente que en  contra de la amparada se planteó una denuncia, por una persona de la que desconoce su nombre, ante el Organismo de Investigación Judicial y el Patronato Nacional de la Infancia por agresión física a su hijo. Señala que el niño fue internado en el Hospital y le indicaron que sólo con una orden judicial le darían la salida al niño, lo que significa que se le ha está privado de libertad, retenido por más de una semana, apartado de sus padres y de su entorno afectivo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9102-09. EXTRADICIÓN. Alegan los recurrentes  que los amparados se encuentran a las órdenes del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados, por proceso de extradición solicitado por Nicaragua. En razón de lo anterior, se encuentran recluidos en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor y el Centro de Atención Institucional de San José. Que el Tribunal de Juicio no permitió a los amparados manifestarse y, por lo tanto, ejercer el derecho de audiencia, de previo a resolver en forma definitiva su extradición. Aseguran que Nicaragua no cumplir con los requisitos y pruebas necesarias en estos casos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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